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FORMULARIO PARA RENOVACIÓN DE PATENTE ALCOHOL COMERCIAL SEGUNDO SEMESTRE 2025 
 
Documentos solicitados en caso de que él o la titular de la patente sea Persona Natural, E.I.R.L o Sociedad por acciones (SPA) cuya administración recaiga sobre una persona determinada: 


	


Fotocopia por ambos lados de Cédula Identidad del titular de la Patente o representantes Legales. 
 
	 


 Certificado de antecedentes para fines especiales (vigencia de 60 días). 
 
	 


 Declaración jurada ante notario público, de no encontrarse afecto a las prohibiciones que señala el Artículo 4to. Ley 19.925, sobre “Expendio de bebidas alcohólicas” en original (vigencia de 60 días).  

	 


 Consulta a terceros ante SII (La realiza el funcionario o funcionaria Municipal) 

	 


 Certificado de la junta de vecinos que autoriza funcionamiento de local con expendio de alcohol (firmado por la directiva: presidente, secretario y tesorero con nombre y apellidos, más timbre correspondiente) (vigencia de 60 días).  
 
	 


 Certificado de directorio de persona jurídica de la Junta de Vecinos (Registro Civil con el numero inscripción de Junta de Vecinos) (vigencia de 60 días).  
 
	 


 Certificado de Vigencia de persona Jurídica de la junta de vecinos (Registro civil con el número de inscripción de junta de vecinos) (vigencia de 60 días).  
 
	 


 Certificado del secretario municipal (solo si la junta de vecinos no está vigente) (vigencia de 60 días).  
     
	


 Copia de inscripción de persona jurídica (vigencia de 60 días)
       
	


  Registro de Socios Vigentes ante el S.I.I (vigencia de 60 días)

	


  Informe Técnico de la vivienda, emitido por la Dirección de Obras Municipales (vigencia de 60 días)
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Documentos solicitados en caso de que la patente de alcohol sea administrada por una Sociedad de Responsabilidad Limitada: 


	


Fotocopia por ambos lados de Cédula Identidad de cada uno de los socios. 
 
	 


 Certificado de antecedentes para fines especiales de cada uno de los socios (vigencia de 60 días). 

	


 Copia de escritura, que acredite la condición de Socio y Representante Legal.
 
	 


 Declaración jurada ante notario público, de no encontrarse afecto a las prohibiciones que señala el Artículo 4to. Ley 19.925, sobre “Expendio de bebidas alcohólicas” en original de cada uno de los socios (vigencia de 60 días). 
 
	


 Consulta a terceros ante SII (La realiza el funcionario o funcionaria Municipal) 

	 


 Certificado de la junta de vecinos que autoriza funcionamiento de local con expendio de alcohol (firmado por la directiva: presidente, secretario y tesorero con nombre y apellidos, más timbre correspondiente) 
 
	 


 Certificado de directorio de persona jurídica de la Junta de Vecinos (Registro Civil con el numero inscripción de Junta de Vecinos). 
 
	 


 Certificado de Vigencia de persona Jurídica de la junta de vecinos (Registro civil con el número de inscripción de junta de vecinos) 
 
	 


 Certificado del secretario municipal (solo si la junta de vecinos no está vigente). 
     
	


 Copia de inscripción de persona jurídica (vigencia de 60 días)

	


  Informe técnico de la vivienda, emitido por la Dirección de Obras Municipales (vigencia de 60 días)
	



 Registro de Socios vigentes ante el SII (Vigencia de 60 días)
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Documentos solicitados en caso de que la patente de alcohol sea administrada por una Sociedad Anónima (S.A), una Cooperativa, una Sociedad por acciones (SPA) o por Directorio: 


	


Fotocopia por ambos lados de Cédula Identidad de cada uno de los miembros de la Sociedad o Directorio. 
 
	 


 Certificado de antecedentes para fines especiales de cada uno de los miembros de la Sociedad o Directorio (vigencia de 60 días). 
 
	 


 Declaración jurada ante notario público, de no encontrarse afecto a las prohibiciones que señala el Artículo 4to. Ley 19.925, sobre “Expendio de bebidas alcohólicas” efectuada por el Directorio como organismo colegiado (vigencia de 60 días).  

	


 Consulta a terceros ante SII (La realiza el funcionario o funcionaria Municipal) 

	 


 Certificado de la junta de vecinos que autoriza funcionamiento de local con expendio de alcohol (firmado por la directiva: presidente, secretario y tesorero con nombre y apellidos, más timbre correspondiente) 
 
	 


 Certificado de directorio de persona jurídica de la Junta de Vecinos (Registro Civil con el numero inscripción de Junta de Vecinos). 
 
	 


 Certificado de Vigencia de persona Jurídica de la junta de vecinos (Registro civil con el número de inscripción de junta de vecinos) 
 
	 


 Certificado del secretario municipal (solo si la junta de vecinos no está vigente). 
     
	


 Certificado del Gerente General o Escritura, que acredita la condición de Director y Representante Legal.

	


  Informe técnico de la vivienda, emitido por la Dirección de Obras Municipales (vigencia de 60 días)

	


 Registro de Socios vigentes ante el SII (Vigencia de 60 días)








Nota:  En virtud del decreto Ex. N°4682 del 28 de diciembre de 2023, se informa que, a contar del proceso de renovación correspondiente al segundo semestre de 2025, el cual comienza en mayo de 2025, se exigirá de forma obligatoria y sin excepciones el informe técnico de vivienda emitido por la Dirección de Obras Municipales. 
Recepción de Documentos: 
 
· Entregar documentación de lunes a viernes de 8:30 a13:30 hrs. en la oficina de Rentas y Patentes de la Ilustre Municipalidad de Melipilla.
	Nombre de funcionario/a que recibe documentación:
	

	Firma funcionario/a: 
	




 
 


image1.png
I.MUNICIPALIDAD

i MELIPILLA





